
 

RESOLUCIÓN APROBADA EN LA SEXTA ASAMBLEA DE COESPE SOBRE 
REIVINDICACIÓN DE LA FADDP 

En Coespe, estamos totalmente comprometidos con la defensa de los 
Servicios Públicos y en especial con la Sanidad Pública que es una 
columna vertebral de un Estado del Bienestar que se precie de serlo. Y 
junto con las Pensiones Públicas y el Sistema de Cuidados, una de 
nuestras más firmes reivindicaciones, una Sanidad 100 % Pública, 
Universal, bien dotada de medios humanos y materiales.  

Desde Coespe Aragón proponemos que la VI Asamblea de Coespe Estatal 
asuma este comunicado de la FADSP como propio y lo reivindique en sus 
documentos  

La FADSP ante el anuncio del Ministerio de Sanidad de elaboración de una Ley 
de Gestión Pública e Integridad del Sistema Nacional de Salud  

La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública ante el 
anuncio del Ministerio de Sanidad reelaboración de una Ley de Gestión Pública 
e Integridad del Sistema Nacional de Salud tiene que señalar lo siguiente:  

1. Desde la FADSP hemos señalado reiteradamente que la privatización del 
sistema sanitario de nuestro país es un grave problema para el mismo, 
básicamente porque aumenta de manera exponencial los costes de la atención 
sanitaria, deteriora de manera complementaria los centros públicos que ven 
como los fondos correspondientes son derivados hacia el sector privado, lo que 
hemos denominado el círculo vicioso de la privatización, y suponen un 
empeoramiento de la atención sanitaria y de la salud de la población (ya hay 
muchas evidencias que señalan que la privatización aumenta la mortalidad 
evitable), a más de colocar en manos privadas la garantía del logro de un 
derecho fundamental como es el de la protección de la salud.  

2. Por eso entendemos que cualquier paso que se de en el horizonte de blindar 
el sistema sanitario público potenciando la gestión pública y favoreciendo la 
detención de las privatizaciones y la recuperación de lo privatizado es un paso 
positivo que hay que apoyar.  

3. No obstante el documento que ha hecho el Ministerio de Sanidad para una 
Consulta Previa es sumadamente inconcreto, y elige una vía de elaboración que 
tiene unos plazos excesivamente prolongados, que ni siquiera garantizan que la 
Ley llegue al Parlamento en esta legislatura, y mucho menos que se apruebe 
durante la misma.  



 

4. En todo caso entendemos que esta Ley debería de seguir adelante y 
contemplar las siguientes cuestiones:  

- Derogación expresa de la Ley 15/97 y las leyes autonómicas que se basan 
en ella.  

- Garantía de la gestión pública de los centros y servicios sanitarios 
sufragados con los presupuestos públicos.  

- Rechazo a cualquier nuevo contrato, concurso o concesión para la 
gestión privada de servicios sanitarios de financiación pública.  

- Garantizar la reversión de los centros actualmente en manos privadas a 
la finalización de los contratos, así como imposibilitar la venta o 
transferencia de los mismos a empresas distintas de las que recibieron la 
concesión inicial.  

- Bloquear los conciertos con entidades privadas si no se demuestra de 
manera fehaciente la imposibilidad de la Sanidad Pública para cubrir las 
prestaciones objeto de los mismos.  

- Potenciar la dedicación exclusiva de los profesionales de la Sanidad 
Pública y la utilización intensiva de sus recursos.  

- Integración de la asistencia sanitaria de las Mutualidades de funcionarios 
en la Sanidad Pública.  

- Potenciar el papel de la Alta Inspección en el control del funcionamiento 
de los centros de gestión privada y en cualquier actividad relacionada con 
la mal llamada colaboración público-privada.  

 

Entendemos que todos estos aspectos deben estar presentes en cualquier Ley 
que pretenda garantizar una Sanidad Pública que asegure una atención sanitaria 
de calidad en un tiempo razonable a toda la población, y que es urgente la 
aprobación de la misma.  
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